
  

  

Quito, 22 de noviembre de 2016 

Señor: 

JOSELITO XAVIER BAQUERO HERRERA 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA DE TAXIS EL GIRASOL “COMPATAXSG S.A.. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Carmen Celia Marina Flores Morales, con cédula de ciudadanía N”. 170144170-9, con la 

autorización de mi cónyuge Facundo Agustín Flores Manosalvas, me permito INFORMAR a usted 

que en forma libre y voluntaria he cedido la UNA (1) ACCIÓN DE CINCO DÓLARES, que poseo en 

la Compañía de Taxis El Girasol “COMPATAXSG S.A.”, a favor de la señorita PAHOLA ALEXANDRA 

HERRERA MORENO, con cédula de ciudadanía N*. 1720987682. 
Neo 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 28 de septiembre de 2001, 

inscrita en el Registro Mercantil el 16 de octubre de 2001. 

Se ha tomado nota de la presente transferencia en los Libros de la Compañía. 

Cedente y Cesionaria nos ratificamos en la presente Cesión, en virtud de lo cual firmamos. 

    

Atentamente, 
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Carmen Fai lores Morales Pahola Alexandr: Moreno 

CEDENTE CESIONARIA 

Fatundo Agustín alvas
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